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"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

ORDENANZA MUNICIPALNo 010 - 2023-MDA

Amarilis, 05 de abrl\ d.e 2023

EL CONCEIO MUNICTPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS' QUE SE SUSCRIBE

Ns 07

Acuer

VISTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Ne 006-2023; de fe cha22 ro^rzo de2O23' Informe Legal

9'2023-MDA-CA,, de fecha 01 de marzo de 2023' emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica'

do de Conceio Na 09 7'2023'MDA/CM, de fecha 05 de abrilde2023'y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo djspuesto por los artículos 194'y 195'de la Constitución Política

del Estado, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Na 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, los Gobie!-nos Locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en

suntos de su competencia, cuya autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno'

GER .CIA administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico

t
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terras en las que

Que, el numeral B) del artÍculo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 2197 Z,

textualmente expresa lo siguiente: Correspo nde al Concejo Municipali aprobar, modificar o derogar las

ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos El artículo 40" , señalai Las Ordenanzas de las Municip alidades

Provinciales y Distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter general de

ayor jerarquia en la estructura normativa municipa l, por medio de las cuales se aprueba Ia

ganización interna, la regulación administrat¡va y supe

la Municipalidad tienencompetencr

spone: Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones

correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles

rvisión de los servicios públicos y las

a normativa; por su lado, el artictrlo 464

lt

y penales a que hubiere lugar'

Que, mediante Ordenanza Municipal N'q 003-2020-MDA' de fecha 31 de enero de 2020' se aprobÓ

el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE 2020 de la Municipalidad Disrital de Amarilis'

pubLicado el 03 de febrero de 2020, el mismo que se encuentra vigente a la fecha

Que, el numeral 43.4 del a¡tículo 43e del TUO de la Ley N' 2744' Ley del Procedimiento

AdministrativoGeneral,aprobadoporDecretosupremoNa004-2019-JUsestableceque"Para
aquellos servicios qu" no 

'""n 
pt"'odos en exclusividad' las entidades' a través de Resolución

del Titular de la entidad establecen Ia denominación' Ia descripción clara y taxativa de los

requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean

de público conocimiento, tu'p"t"nao lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del

t"r, yr", normas sobre represión dela competencia desleal"

Que, el artículo 9e nume¡'al 9) de laLey Orgánica de Municipalidades - Ley 27972' esrablece

como atribuciones del Concejo l"tunicipal la de crea¡' modificar o suprimir contribuciones' tasas' arbitrios'

licencias y derechos, conformea L"y a'ut"no'"l numeral 29J de la norma legal precitada::::]: 
i'":

.orr"rpona" 
"f 

.oncejo Municipal Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas' asl

.oaoa,r¿r,rr"ndeadministracióndelosserviciospúblicoslocalesiporloqueseconsiderapertinente
que el TUSNE sea aprobado por Ordenanza Municipal'

Que, mediaDte Informe Ne 068 -2023-MDA-GDE' de fecha 16 de febrero de 2023' la Gerencia

de Desarrollo económico, da viabilidad al informe Ns 166-2023-MDA/GDE/' de fecha 15 de febrero de

2023, emitido por Ia Sub c"runcl' du Promoción Empresarial y Turismo' a través del cual solicita Ia

aprobacióndelamodiñcaciónde|TextoÚnicodeSe¡viciosNoExclusivos-TUSNE,porloque,laGerencia
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de Asesoría Jurídica con lnforme Ns 079-2023-MDA-GAI, de fecha 01 de marzo de 2023, opina

favorablemente para su aprobación en Sesión de Concejo.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el artículo 9q, inciso Bl y el artículo

e de la Ley Ne 2 79 72, Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa de lectura y aprobación de acta,

Concejo Municipal, por VOTO MAYORITARIO aprobó la siguiente:

oRDENANzAMUNIcIPALQUEPRUEBALAMoDIFIcAcIoNDEL6.oGERENcIADEDESARRoLLo
ECONOMICO6.22,6,23,6,24,6.25,6,26,6.27DELTEXTOUNICODESERVICIOSNOEXCLUSIVOS'

TUSNE 2O2O DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS.
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enfÍCUIO 1s.- APROBAR, la modiflcación del Texto Único de Servicios No Exclusivos ITUSNE]

nte, procediéndose a modificar el servicio 6.22, 623, 624, 6.25, 626' 627 en la GERENCIA DE

ARROLLO ECONOMICO, según se detalla en Anexo adjunto, el cual forma parte integrante de ia

ente resolución.

ARTiCULO Zn.. DlSpONER,la publicación de la presente ordenanza de acuerdo a Ley, así como su

sión a través de un diario localy portal web institucional (www, muniamarilis'com pe)

enfÍcUlo 3e.- DlspoNER, que la presente ordenanza Municipal entrará en vigencia a partir del

día siguiente de su publicación de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO 4n.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Desarrollo

Económico v demás unidades orgánicas de acuerdo a su competencia funcional

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase'
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TASAS A MODIFICAR.
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ITARIOSAN U Ncros UP LIB c EXT ENERIOR FLA HADAAC EN VILA A PU LB CA
Denominación del ssrvic¡o Requisitos Detecho

De tram¡t6
Modal¡dad
De

Plazo de
en

l.Solicitud de trámite
2,Memoria desqrptiva de ubicación y
localización.

3.Derecho de

50.00 Por un año y
por m2

2 dias
6.22 utorización para instalación de

el€mentos de publ¡ciJad en la
fachada renovables por un año
(m2).

Letrero simple.

Letrero luminoso

l.Sol¡citud de kámite
2.Merilria descriptiva y
especiícaciones lécn icas.
3.Diseño de anuncio indicando
medidas.

4.Plano de inslalacón eléc1fua del
anuncio.

5 rafia de la fachada

65.00 Por un año y
por m2

2 dias

Afiche o cartel (moviblei6.23
55.00 2 dias

PA¡¡E L PU BLIC TARIO MSI ENPLE LA vtA BPU L CA es u(Renovab an ñopor mzl

2.FUf
3.oerccho de pago

Por un año y
por m2

6.24
Panel monumental-Unipolar
Toten-Tone Pubf bitaria.
Eslructuras metálica§
Vallas publicitarias.

Olros a fin€s.

l.Solicitud de trámite
2. ilemoria descriptiva y
especilcao¡ones técn icas.
3.Cmquls de ub¡caclh (par¡el
public¡ta¡io).

4. Dedaracion jur¿da de
responsái¡¡dad.
s.Cana de s€guridad de segurijad de
anuncio publicitario,

6. Vista frontal

150.00 Por un año y
pot n2

2 dias

S'i.E

NEL PUBLICITARIO LUMINOSO E (Renovables por un año m2)N LA VIA PUBLICA
G
Oesarctto
Ecoñomrco ParEl monurnental-Un¡polar

Toten-lone Publicitaria.
Esln¡cluras metálicas.
Vallas publicitarias.

Otros a tines.

l.Soliflud de trámite
2.Memorja descripliva y
especincaciones técn¡c€s.
3.Croquis de ubicacón (panel
publicitarb).

4.Dedaracion jurada de
Iesponsó¡l¡dad.
5.Cada de segurilad de segurilad de
anuncio publicitario.

6.Cala de compncmiso de
manten¡m¡enlo

7. V¡sta ftontal

200,00 Por un año y
prn2

3 dias

PANEL PUBLICITARIO ILUHINADO EN (Renovables por un año m2)LA VIA PUBLICA

6.26
Panel monunEntal-Unipolar
Toten-Tone Publicilaria.
Eslructuras metál¡cas.
Va¡las publicitarias.

Otros a fines.

l.Soliitud de trámite
2.Memoria descriptiva y

especificaoiones técn icas.
3.Croquis de ubbacón (panet
publ¡citario).

4.Dedaracion jurada de
responsá¡¡idad.
S.Carta de segurilad de segurilad de
anuncjo publicitarb.
6.Carla de compmmiso de
mantenim¡ento

7. Vista frontal

190.00 Por un año y
por m2

3 dias
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Panel pantalla tipo led
l.Solicitud de tramite
2.Memoia descriptiva y
especifi caciones lécnicas.
3.Croquis de ubicacón (panel
publiitarb).
4. Dedaracion jurada de
responsáillJad.
5.Carta de s€guridad de segudjad de
anuncio publi€jtario.

6.Carta de comprom¡so de
manten¡miento
7. V¡sta ftontal

400.00 Por un año y
por m2

3 dias

TASAS MODIFICADAS.

ITARIOSUAN N c PIOS LIUB c EXT EERIOR N LA FACHADA EN LA VIA PUBLICA
0enominació¡ del servicio Roquiritos Derecho

De tram¡b
Modal¡dad
De

Plazo de
é

25.00 Por un año y
prn2

6 dias
6.22 pa¡a instalación de

elementos de publicirad en la

ffiraoa 
renovabes Por un año

Letrero simple.

Lelrero luminoso

Aulorizrcón

z.Solic¡tud de trámite
3.Memoria descriptn a de ubicacbn v
localizacirS n

4.Deredo de pago.

l.lnspeccjón ocular
2.lnspeccón de Tram¡te
2.Memoia descriptiva y
especif ¡caciones técn¡cas.
3.Diseño de anuncio indicando
med¡das.

4.Plano de instalaciin eléctrica del
anuncio

de ia fachada5 Gfia

l.lnspección ocular

25.00

65.m

Por un año y
por m2

Aitr+le o cartel (movible)

r SiR

1 , lnspecc¡on ocular
2,FUI
3.oeredlo de pago.

55.00 Por un año y
prn2üa d€

rroitO

EL PUBL tc ARIT o MSI EPL EN LA AVI PUBLICA u(Renovables añn opor n2l

Panel monumental-Un jpolar

Toten-Tone Publb¡taria.
Estructuras metálicas.
Vallas publicitarias.

otms a fines.

l.lnspeccion ocular 25.00

90.00

Por un año y
por m2

6 dias

(Renovables por un año m2)
PANEL PUBLICITARIO LUHINOSO EN LA VIA PUBLICA

6.25
Panel monumentd-Unholar
Toten-Tone Publiilaria.
Esfuduras metáliras.
Vdlas pólilaias.
Olros a ñnes.

2.Solic¡tud de trámile
3.i¡enDria d€scrhtiya y
especiñcaciores técnizs.

l.lnspeccion ocular 25.00 Por un año y
por n2

6 dias

6 dias
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| 2.sotidtud de lrámite

I 3. l/emoria descripliva y

I esp€cificacionos técnicas.

| 4.C¡oquis de ubicación (panel

lpublicitario).
I 5 Dedaracion jurdda de

I esponsab¡lidad.

I 6.Caña de seguddad de segurUad de

i anunc¡o publicitario.
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7. Visra ffonrat
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4.Cmqu¡s de ubicación (panel
publidtário).

5.Dedaracion jurada de
responsabilUad.

6.Carta de seguridad de seguridad de
anuncio public¡tario.
T.Carta de compromiso de
mantenimi€nto.

8. Vista frontal.

90.00

PANEL PUBLICITARIO ILUMINADO EN LA PUBLICA (Renovables por un año m2)VIA

6.26
Panel monumental-Unipolar
Toten-Tone Publicitaria.
Estructuras metálicas.
Vallas publicilarias.

Otos a fines.

2.Soliritud de trámite
3.Memoria descriptiva y
especifcaciones técniras,
4.Croquis de ubicaoión (panel
publbilar¡o).

5.Dedaracion juEda de
responsó¡lijad.
6. Carla de segurijad de s€gurijad de
anunoio publ¡citarjo.

T.Carta de mmplomiso de
mant6nim¡ento.

8. Vista frcntal

l,lnspeccion ocular.

90.00

Por un año y
porm2

6.27
Panel pantalla lipo led

2.Sdiihd de tÉnte
3.ileruü desaiptiva y
espetfizi:oes bcni:as.
4.Croqub de ubbacih (parEl
publitlario).
5.Dedambn juEda de
lEspons¿bilidad.

6.Carta de segudjad de segudjad de
anuncio publicitario.

T.Carla de compromiso de
mantenimienlo.

8. V¡sla ftontal

l.lnspecdon ocular Por un año y
pot n2

5 dlas

6 dias
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